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Actualización de Licencias y Permisos de conformidad con la Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones que regulan la 
organización y funcionamiento de los colegios de educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; Ley 4/2011 de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha; Ley 1/2012, de 21 de febrero, de Medidas Complementarias para la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales; Ley 6/2012, de 2 de agosto, de acompañamiento de la Ley 
1/2012, de 21 de febrero; Resolución de 08 mayo de 2010 de la Viceconsejería de Educación; Aclaraciones sobre la Interpretación del Plan Concilia del Director General de la Función Pública 
de 26 de mayo de 2012; y Resolución de 05-06-2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se establece el Plan para la Conciliación de la vida familiar y laboral; Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; por la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad;  y por el  RD 1777/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal. 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR 

CAUSA DURACIÓN OBSERVACIONES 

INICIO  ESCALONADO DE LAS ACTIVIDADES 
LECTIVAS DE LOS HIJOS. 

Flexibilización del horario de jornada diaria para acomodar 
el inicio escalonado de hijos por primera vez en Educación 
Infantil. 

Condicionado a la compatibilidad con la naturaleza del puesto 
de trabajo y con las necesidades del servicio. 

FLEXIBILIDAD HORARIA POR MOTIVOS DE 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y 
FAMILIAR. 

Flexibilidad que no podrá exceder de doce veces al año, y 
dos veces al mes.  

Condicionado a la compatibilidad con la naturaleza del puesto 
de trabajo y con las necesidades del servicio. 

FLEXIBILIDAD HORARIA POR ASISTIR A 
TUTORÍAS EN CENTROS ESCOLARES. 
 
 

El  tiempo indispensable para su realización. Flexibilidad de horario por tiempo indispensable, para que el 
empleado con un hijo en edad escolar pueda asistir a las 
tutorías del Centro si coincide con su horario de trabajo. 
 
 

 

LICENCIAS Y PERMISOS 


